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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7578 CORRECCIÓN de errores de la Resolución
de 23 de febrero de 1999, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por
la que se modifican las normas de contabi-
lidad de las cajas pagadoras y de los modelos
normalizados de cuentas justificativas para el
período transitorio de introducción al euro.

Advertidos errores en los anexos 5 y 7 de la Resolución
de 23 de febrero de 1999, inserta en el «Boletín Oficial
del Estado» número 55, de fecha 5 de marzo, se adjuntan
formatos corregidos de dichos anexos 5 y 7.
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